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REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS

EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA
FARMACIAS Y COMISARIATOS DE
MEDICINAS S.A. FARCOMED

Se comunica al público que la com-

pañía FARMACIAS Y COMISARIATOS

DE MEDICINAS S.A. FARCOMED

aumentó su capital en US$ 2'030.000
y reformó sus estatutos por escritura

pública otorgada ante el Notario

Décimo Séptimo del Distrito

Metropolitano de Quito el 24 de

octubre del 2002. Fue aprobada por
la Superintendencia de Compañías

mediante Resolución No.

02.0.1J.4479 del 25 NOV. 2002.

El capital actual suscrito de US$

7'516.000 está dividido en 7'516.000

acciones de US$ 1 cada una.

Quito, 25 NOV. 2002 YO 0042

Dr. Roberto Salgado Valdez
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS
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REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS

EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE MISOLUCION VOLUNTARIA O

ANTICIPADA DE PRIVACO S.A.

1.- ANTECEDENTES.- PRIVACO S se constituyó mediante escrit-

ura pública otorgada ante el ony Vigesimo Noveno del Distrito

Metropolitano de Quito, el 2 de julio de 1990, aprobada mediante

Resolución No. 90.1.1.1.1179 de 3 de agosto de 1990, e inscrita en

el Registro Mercantil vel Distrito Metropoiitano de Quito bajo el No.

1372, tomo 121 ei 23 de agosto de 990,

2.- CELEBRACIÓN Y APROBACION. La escritura publica de disolu-

ción voluntaria o anticipada de PRIVACO S.A,, otorgada el 19 de

julio del 2002 ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito

Metropolitano de Quito, ha sido aprobada por la Superintendencia

de Compañías, mediante Resciución No. 02.0.1J,4319 de 12 NOV.

2002.

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura publi-

ca antes mencionada el ing. Luis Enrique Coloma Escobar. en su

calidad de Presidente, de estado civil casado, de nacionalidad ecu-

atoriana y domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito.

4.- DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y  PUBLICACIÓN.- La
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No.

02.0.14.4319 de 12 NOV. 2002, aprobó ta disolución voluntaria o

anticipada y ordenó la publicación del extracto de la referida escrit-

sra pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposición

de terceros señalada en el art. 33 de la Ley de Compañías y

Reglamento de oposición, como acto previo a su inscripción.

5,- AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público

ia disolución voluntaria o anticipada de PRIVACO S.A.,a fín de que

quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción

puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del

domicilio principal de la compañia, dentro de los seis dias contados

desde la fecha de la última publicación de este extracto y. además,

pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de

Compañías. El Juez que reciba la oposición notificará a esta

Superintendencia, dentro del término de dos días siguientes, junta-

mente conel escrito de oposición y providencia recaída sobre ella.

En caso de no existir oposición o de no ser notificada en la forma

antes indicada se procederá a la inscripción de la referida escritu-

ra pública de la indicada compañía y al cumplimiento de los demás
requisitos legales.

Distrito Metropolitano de Quito, a

Di otictar Mecca VMágror

 

 

bajo juramento y mediante acta suscrita en este despacho desconocer el domicilio y residen-

cia, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 86 y 795 del Codigo de Procedimiento Civil,
a las dos ultimas Compañías en la cudad de Quito, mediante deprecatorio dingido a uno de
los senores de Juecesdelo Civil de dicho cantón, concediendole el termino de 4 dias enrazon
de la distancia, ofreciendo reciprocidad en casos analogos. Inscribase la demanda en el
Registro de la Propiedad del canton Muisne, para efecto notifíquese a dicho tuncionarmo.
Tengase en cuenta la autorización que se concede a su detensor, asi como el domicilio judi
cial para sus notificaciones. Se le requiere a los actores, que msinuen a un profesional exper-
to en avaluo, para la designacion de perito, dentro del termino de tres dias.
Agreguese la documentación aparejada a la demanda. Declarase legitimada la personera de
los demandantes con los nombramientos que acompañan. Publiquese y Notifiquese.

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE MUISNE Y ATACAMES.- Atacames, a 13 de novembre del
2002, a las 14h05: Agréguese el escrito que antecede; en lo principal, de contermidad con to
dispuesto en el articulo 795 del Código de Procedimiento Cuil, se dispone que a los deman-
dados Camilo Ramirez Farina y Domenico D Alfonso Shapiro en sus calidades de Gerente y
Presidente respectivamente de la Compañia Lastur S.A. Hoteles y Turismo, citeselos por la
prensa en un diario de mayor circulación de la cudad de Guayaquil, por tres veces en tres
días distintos y no en el diario de Esmeraldas, en conformidad con lo dispuesto en el articu-
lo 86 del Codigo de Procedimiento Civil. Y para que se lleve a cabo el avaluo del bien a
expropiarse se designa coma peritos a dos señores ingenieros RONAL BENITO FRANCISC
MARTÍNEZ Y LUIS ALBERTO BATIOJA BATALLAS, quienes deberán tomar posesion dentro del
termino de 10 dias, en cumplimiento a lo que define el artículo 799 de la misma Ley antes
invocada.- Notifíquese, F) Abg. Juan Villamar Chele, Juez.- Lo que se le comunica a usted para
los fines consiguientes de Ley. Se le advierte de que estan en la obligacion de fijar dom«cilio
judicial en la presente causa en la ciudad de Atacames, dentro del termino de 20 dias que cor-

reran a partir de la tercera publicacion, caso contrario se le declarara en rebeldra. Es fie!

copia de su original. LO CERTIFICO
Atacames, a 20 de noviembre del 2002
Marena Reyna V.
SECRETARIA

kh, Nuv. 25 26 27/2002
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REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS

EXTRACTO
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN
SIMULTÁNEA DE LA COMPAÑÍA SURCONTINENTAL,
IMPORTACIONES, EXPORTACIONES Y
REPRESENTACIONESS,A.

Se comunica al público que la compañía SURCONTI!-
NENTAL, IMPORTACIONES, EXPORTACIONES Y
REPRESENTACIONESS.A. se constituyó por escrit-
ura pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto

del cantón Guayaquil, el 16 de octubre de 2002; fue
aprobada por Ja Superintendencia de Compañias,
mediante Resolución No. 02-G-J-0008778 el 13
NOV. 2002.

1.- DOMICILIO: Ciudad de Guayaquil,

Guayaquil, provincia del Guayas.
cantón

2.- DURACIÓN: CIEN AÑOS,desde su inscripción.

3.- CAPITAL: SUSCRITO: OCHOCIENTOS DÓLARES
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA,dividido en

OCHENTA acciones de DIEZ DÓLARES cada una de

ellas y el capital autorizado es de MIL SEISCIENTOS
DÍ ADER MES ANS FETAMOS CIMIDOS DE AMÉDICOA.

  


